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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DEMOMINADA AMELFA C. A. ----- 
NOTARIA 

n ¡a PRIMERA 2 

Capital 5 2000000 00) ----- - - 

jaquil, Capita] de la Provincias del Guayas, República    ¡GUAYAQUIL $ del Ecuedor, e ocho de No'viembre de mil novecientos ochenta y : 

M. MARCOS MN. '$ ocho, ante mi, Abogado MARLOS DIAZ CASQUETE, Notario Y igésimo 
DIAZ CASQUETE : 

Tod a > A e dp 0 q . a mn 4, ¿ 7 Primero de este Cantón, comparecen, por sus propias derecho os, AAN ER 

8 FERNANDO ESTRADA PERLAZA, casado, Abogado; WENUS PATIÑO ' VELEZ, 

tera, Secretaria; JUAN GARCIA ESCOBAR, soltera, estuciente; GLORIA 
-10 o 

VERA DE CHIRIBOGA, casada, ama de case; y, ENFIGUE ELAD PORTILLA, 
u o 

9 cssódo, empleado; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 
12 

dormiciliedos en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

'onocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

“a, 8 la que proceden cómo queda indicado, con amplia y 

lad, para su otorgamiento me presentoron la Minuta y 

5 que son del tenor siguiente: - MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: - 

á sy corgo, una -.
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senste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga 

3 cláusulas siguientes PRIMERA: PERSONAS QUE 

VIEMEN:- Concurren e la celebración de es te contrato, y manifiestan 

olunted de constituir la compañía anónima que se denominará 

4 los señores Abogado XAVYIER FERNANDO ESTRADA PERLAZA, 

IDA. ELEZ, JUAN GA4ECIA ESCOBAR, GLORIA VERA DE CHIRIBOGA 

350) PORTILLA, todos por sus propios derechoz.- SEGUNDA. - 

ése constituye medionte este contreto se regirá por las 

de la Ley de Compañias, las Hermas del Derecho 

se insertan e continuación ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
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FIMELIDAD, DURACION Y DOMICILIO - ARTICULO PRIMERO: Constitáyese en 

; compeñíe que se denominará ANELFA LC. A la misma Que se 

rar 
az. pare la cual podrá importar, 3 5
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exportar, comprar, fabricar, vender, etcétera; pudiendo tembien extender 

zu actividad a la asesoría tecnica relacionada a este Campo; asi también 

la compañía se dedicará a brinder asesoramiento técnico- administrativo 

a toda clase de empreses; a da importación, compra, distribución y 

comercialización de toda clase de equipos, repuestos | accesorios 

eplicacles en todo tipo de automotores. También se dedicará a la 

fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, 

” mida md . 
pego LO ión ; epresantación, consignación q distribución de ropas, 

a 

orendas de vestir y de la indumentarias nuevas U Uusedas, fibras, tejidos, 

tados y calzados ula métenjas primas que las companñen.- importación, 

compraventa de equipos de unprenta Y Sus repuestas, a2 | coma de su 

malena prima conexa (Pulpa, tinta, etcétera Compraventa, 

amMgerciamiento explotación y anticresis c
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de bienes inmuebles. Comprewents, importación y exportación de 

metalmecánica y Tesi0 impartar y exporter maquinarias industriales y 

agricoles y toda clase de productos agrocecuerios. asi mismo, importer y 

exportar artícilos de Ferretería, artesania, electrodomesticos y 

meteriales de construcción. También se dedicar3.a la como 

dinirmibución, imbentación, exportación y/o representación de aeronaves, 

aalicopleros 4 sus molores, equipos y —(ACcesonios instrumentas  U 
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VIGESIMA PRIMERA 
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GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE
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( | --000004 
. 1 Sueyaquil, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

NOTARIA os 

VIGESIMA PRIMERA — 2 la República o del Exterior - CAPITULO SEGUNDO- CAPITAL, ACCIONES 

úl
 có
 3 Y ACCIONISTAS - ARTÍCULO QUINTO. El capital social de la compañía es 

  

4 de D0S MILLONES SUCRES dividido en dos fil acciones ordinarias y 

DEL CANTON a ] . 
GUAYAQUIL 5 nominativas de un aid sueros coda Uña, capital que podra ser aumentado 

Ab, MARCOS N. € cor resolución de la Junte General de Acciomstas.- ARTÍCULO SEXTO. - Los 
DIAZ CASQUETE 

7 acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas 

orel Presidente y Gerente General de la compeñia.- ARTICULO SEPTIMO - 

51 una acción a certificado provisional se extrayiare, deteriorare 0 

10 o , . os 
9 destruyera, la compañia podrá anular el título presla publicación 

11 . e. . 

efectuada por la compañia por tres dias consecutivos, en uno de los 

12 co 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la mistria.- 

13 
lo Una vez transcurridos treinte días a partir de la fecha de la última 

14 o, 
oublicación se procederá a la anulación del título . debiéndose conferir 

15 . - o. : 
uno nuevo al scciomista, da anulación extinguira todos los derechos 

16 
inherentes al título o certíficado anulado.- ARTICULO OCTAYO- Coda 

acción es indivisible y dé derecho a voto en properción a su valor pagada, 

en des Juntas Generales, en consecuencia cada acción Jiberada dá derecho     
a un voto en das Juntas Generales. - ARTICULO MOWENO.- Las acciones se 

anotarár en el Libro de acciones y accionistas donde se registrarán 

de dorminia a pignoración de las mismas.- 

DECIMO. La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

nentros estas no esten totalmente pagadas. - Entre tanto solo 

tERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

se preferirá a los accionistas existentes en 

e 
aroperción e sus secciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Cormpañía 

holes cesos y acendiende a la naturaleza de la aportación no m
a
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” 1 scciomistes podran concurrir des Juntas Generales por medio de 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 re ntes screditados mediante certe-poder- ÁRTICULO DECIMO 

i NOVENO - En las Juntes Generales Ordinarias luego de verificarse el 

  

quérun se dará lectura y discusión de los informes del administrador 
DEL CANTON 5 o 
GUAYAQUIL y comisario, llega se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

Ab, MARCOS N. 6 de Perdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 
DIAZ CASQUETE — z 

líguidas, constitución de-reservas, proposiciones de los accionistas y par 

8 último se efectuarán las erecctoñes ales que corresponde hacerlas en 

o ese periodo, según los estetutos.- ARTICULO WVIGESIMO.- Presidirá las 

: Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

» cenerñal, pudiendo nombrarse si fuere necesario Un Director o secretario 

: ahoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO En las Junta Generales Ordinárias 

. y extraordinartes se tratarán los asuntos gue especificamente se hayan 

: puntualizados en la convocatoria. - ARTICULO VWIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

Ñ los acuerdos y tesoluciones de le Junta General se tomarán por simple 
16        

  

meyoriade votos en relación al copital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Leg o estos estatutos exigieren una Mayor 
* : e 

eroporción - Las resoluciones de la Junta General son obligatarias para 

todos los secoionistas .- ÁRTILULO VIGESIMO TERCERO - Al terminarse la 

Junta General Grdinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 

Gerente General, como secrelario redacte un acta, resúmen de lás 

resoluciones o acuerdos tomedas con el objeto de que dicha acta-resútnen 

da 

conformidad con elo respectivo reglamento- ARTICULO *IGESIMO 

podrán realizarse sin convocatoria previa,
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NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE 

10 
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12 

13 

14 

  

    

señaledo o del prorrogado, n su caso de conformidad con la Ley- hi) 

someterán 6 sy considereoión de conformidad con los presentes 

estatutos. - y, Jj Resolver ecerca de los asuntos que le corresponde por 

ARTÍCULO VISESIFO SEPTIMI:- Son atribuciones y deberes del Gerente 

ceneral y Presidente:- el Ejercer indiwidualmente la representación legal, 

de ls compañia; bó Administrar con poder amplia, 

genera? y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 
. > 

la compañia ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 

vcontratos sin més Mimitaciónes que las señaladas en estos estatutos.- 

la sociedad bajo su respons bilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar loda clase de operociones bencarias, civiles y mercantiles - e) 

ento ciao pageres, letras de csmbio, y en general todo docurr 

¿ HNombrar y despedir trabajadores, e 
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"ta contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

F por una buena marche de sus dependencias - 1) Presentar un informe 

la da Junta General irdinaria conjuntamente con los estados 

PAuancieros y el proyecto dle reparto de utilidades.- ji Las demás 

simbuciónas que le conberen los estatutos- y, Xi suscribir 

rá reemplezado porel Vicepresidente, quien tendrá les 
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BANCO DEL PACIFICO 

rr rr rr rr rr rr rr nro cr raso 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
AB. XAVIER ESTRADA PERLAZA 

VENUS PATINO VELEZ s/ 
JUAN GARCIA ESCOBAR Ss/ 
GLORIA VERA DE CHIRIBOGA s/ 
ENRIQUE ELAO PORTILLA Ss/ 

s/ 499.000,00 
250,00 

250,00 
250,00 

s/ 500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'! ANELFA C.A. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
endencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

damente concluido. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

ON 
- LAO IN t 

2-24-13-08



  

  

  

  

A 

    

co, su stntz, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC s ¿0 Ai ad SDs INGBORRO 91 'MENDADURAS , Arbre - tres AS Ys . 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA . 

DE 

RECAUDACIONES , 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 194705 

Dirección General de Rentas 

  

Formo 08 DR -—- 500.000 x2 0]. 387 

, DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD           
VENUS AZUCENA PATIÑO VELEZ 

CEDULAS No, 

ECUATORIANA 

  

       

a 0910508506 , 240702 1 1 279-089 ] 
identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

6 
Provincia Ciudad o Calle No. 

Viaje [) Licitación o Concurso Of. O 

Nombramiento L] OTROS _Constitución de Compañía 

Especifique 

    

y * MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Gquil *18? Octubre *“'*g , 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE __ a 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

      
    

  

E — " : qQ-_ IIA : 
Ml > 7 IMA tn SIN 

4 

Secretario bs como Jefe de Recaudaciones o Cartera 

¿LA OFICINA 
AO t A 

eN Lo 

" e 

   



  

a ro, ANNA E A E A ER A A A LM AG ca A 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas    
        

      

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

  

JUAN EMILIO GARCIA ESCOBAR 

CEDULAS No. 

  

      ¿ 0909253551 ' 696018 ! ¡ 098-039 J 

identidad oRUC Tributaria L. Militar . P. Votación       
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

       
   

Guayas ¡ Guayaquil Av. 9 de octubre , +6 , 
Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje O Licitación o Concurso Of. O] 

Nombramiento O orros Constitución de Compañía 
Especifique 

      

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD   
       
     
    

    
Cquil  *18* Octubre “'”g8 

Lugar y Fecha de presentación 
    

  

       

     

        

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

.- Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta, Provincia 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUACE DIAS, 
SELLO - rélN BORRONES O E. NDADURAS 7; 

EVA ELA DE 

Jefe de Recaudaciones o Cartera 

LA OFICINA 

  

   

    

 



A a 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE AL FISCO l 
RECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
| " Y CREDITO PUBLICO No 194708 

Dirección General de Rentas    
Forma 08 0% — 500.008 x2 el. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD          
ECUATORIANA     

  

JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA 

CEDULAS No.    

        
1 0907668586 1 161771 ! 1212-1800 _ 

identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   

   

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of,     
Especifique 

Nombramiento O orros Constitución de Compañía      

  

    
Gquil *19* Octubre “'*g 

Lugar y Fecha de presentación 
    

  

   

  

     

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

    MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 194702        

        

   
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

   
AB. XAVIER FERNANDO ESTRADA PERLAZA 

CEDULAS No. 

_0905059440 1707247 y — 5 086-006 1 
identidad oRUC Tributaria L. Militar . P, Votación 

  

ECUAFOR IANA 

      

                

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

   
        

   

  

         

Quayas Guayaquil Av. 9 de octubre 2416 

Calle 

  

    Provincia    Ciudad 

Viaje E] Licitación o Concurso Of. [] 

orros Constitución de Compañía 
Especifique 

    
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

     

  

    Nombramiento    
    

Gquil  *18* Octubre  “'"g 

Lugar y Fecha de presentación 

    

  

   

   

      

   

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo-.w responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta..Provincia 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE OI, 
SIN BORRONES O paras A. SELLO 

A £ “e 

O O AMAT NW. | LA OFICINA 
E 

    

  

  

Jefe de Recaudaciones o Cartera 
or ad     

- E ooo mr rr A A rr rr rr sr nr - o. - o rr



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA. 

DE 
RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 194648 

Dirección General de Rentas    
Forma 08 DR — 500.000 x2 0]. 887   

NACIONALIDAD 

GLORIA ASUNCION VERA ALCIVAR ECUATOR IANA 

CEDULAS No. 

0905635074 2320 - 
Identidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

( Guayas | Cuayaqui] l Av, 9 de octubre 1 16 4 
Provincia Ciudad Catle No, 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento 1] OTROS _£onstitución de Compañía — 
Especifique 

Gquil *18% Octubre “'*g : 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación   
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE A 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su respongabilidad Revisado por     
CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

v Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia , 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIA ) 
7 !_. DiSIÑBORROÑES O EN. 'ADÚRAS 

  

   

    

     

  

“LÁ” OFICINA 
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Secretario



0 .  =>00001u 
egración de Cspitel otorgado por el BANCO DEL 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 PACIFICO e] istas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

  

3 valor de cada una de las acciones que han suscrito enel plazo de dos año.- 

4 Lo pagarán en numerario - CUARTA- Dueda expresamente autorizado 

DEL CANTON 5 o, 7 
GUAYAQUIL al señor Juan Garcia Escoba”, para realizar todas las diligencias legales 

Ab, MARCOS N.  £ yg administrativas, para obtener la aprobación y registro de esta 
DIAZ CASQUETE 7 - 

7 e A - - -. - - Z ml E o 2 . pa mm. ¿.. - pn 

compañia, inclusive la cblencicn del Registro Unico de Contribuyentes.- 

dd. señor Nozamo, dos siguientes habilitantes: Uno) 
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agregan documentos de Ley- Leida esta escritura de 
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 1, ratífican y firman en unidad de
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Ha. 0909253551 

696018 

098-039 

  

  



A --+ 000014 

NOTARIA La cloryó ante »í, en fe de elija confieso este CUARÍA — COPIA 

VISESIMA PRIMERA — 2 we constitución de la Cospeñía — ANELFAC.A,, — que sella mubrioo y fe 

, e le nlsos A A 

* Apog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

      

DEL CANTON 5 Notario a Primero 

GUAYAQUIL 2 Cantón Guayaquil 

MES 

E YA a 05 
re A ¿ $ 

x OL : 

Arau A Goa em esta fecha y al margen de le matriz correspondiente, en 

D ouplinjento a lo dispuesto en el Artículo Tegundo, de la Resolución ul 

1 83-2-4-1-05527, de fecha weíntimo de novienbre de :8l novwecientos ochen 

ta y coo, de la Superintendencia de Corpaflas en Suayaquíl, tol nota 

13 de la aprobación de la constitución de la Compañía ANELFA C.A., celebre- 

14 da el -cho de rovierive de r31l novecientos ochenta y ocho.» G3usyaquil, 

56 Novierbre veintiuno de rÍ1 noveciebtos ochenta y TR 

16 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notaria Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil . 

17 

18 

19 

20 

3 21 

22 COERTIFICO 1 Que 

23 £n esplintemte de la ardenedo en la Resaluctón Minero Si=2o1o1o 

09527, dietada el 21 de Nevienbre de 1.800, par el intendente de 

Compañia, he inecrito ente pecritura pública, lu misma que con 

25 tiene la CONSTITUCION de lo Compañía £ 

de fojes 20.303 u 28.603, 

  

24 
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27 

28
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

21 

23 

TÍFICO: due son fegha de hoy, he arohivado uns copias ustánmtt- 

ca de esta escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto 
en el Decreta 733, diutado el 22 de Agosto de 1.975, por e1 - 

Señor Presidente de la Sepóbltca, publicado en ul Registra Or 

fiaiel 4 878 del 29 de Agosto de 1,375 .- Guayegstl, Novisubre 

  

CERTIFICO: Que con fesha de hoy, ht ha aruhivado el exrtifina. 

de de Afiliación a la "lmara de Industriso de Quayaguil de la 
Compañía AÑELFA Coño e» Gusyaquil, Navicabre veintitres de - 

     



w 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - 

-00C02í 

nn 
se -na «sa. ya 0110742 

Guayaquil. 06 D | C. 1988 

Señor 

Gerente, BANCO OEL PACIFICO 
Cludad 

Señor Gerente: 

De Conformidad con Jo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía, ANELMA “CLA, 

Muy Atentamente . 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Míguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO OE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARTAS OFICINA DE GUAYAQUIL


